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Artículo 17

Sin perjuicio del derecho de la Corte de expedir su propio documento de viaje,
y en particular en ausencia de dicho documento, las Naciones Unidas acuerdan otor-
gar a los Magistrados, Fiscal, Secretario y otros funcionarios de la Secretaría el
laissez–passer de la Organización como documento de viaje válido.


